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terio de Defensa de 10 de lu110 y 30 de noviembre de 1981, se ha
dictado sentencia con fecha 29 de marzo de 1984, cuya :'artc
dispositiva es como sigue:

aFallamos:' Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo tnterpllesto por don Juan Escámez Dial.
contra resoluciones del M'ni~terio de Defensa de 10 de juBo
y 30 de noviembre de 1961, que declaramos conformes a dere
cho; sin expresa imposición de astas.

As! por esta nuestra s~ntencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conten':ioc;o-Admlnlstrativa de 27
de· didembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defema nú
mero 54/1962, de 16 de marzo. disoongo que se cumpla en BUS
.:oropios términos la €'Cpresada sentencia.

_Lo que comunico a V. 1.
Olas guarde a V. 1 muchos aftas
Madrid. 9 de mayo de 19S4-P. D., el Director general de

Personal. Federico Mlchavila Pallarés.

!1mo: Sr Subsecretario.

ORDEN 111/0089811984, dB 9 de mayo, ,DOr le que
se dispone el cumpltmfento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de abril de
1984 en el recurso conteneioso-amtntstrativo inter~

pues~o por do. _Tomds Garrido Redondo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la S-ección Tercera de la Audiencia Na·
cional, entre partes, ~e una, como demandante, don Tomás
Carda Redondo. quien postula por sí mismo, ... de otra, como
demandada, la Administración Pí:bllca, representada y defendi
da por el AbOllado del Estado, contra las resoluciones del MI
nisterio de Defensa de 9 de julio y 23 de octubre de 1981, se
ha dictado sentencia con fecha !5 de abril de 1984. cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimamos el f','esente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Tomá.s Garc1a Redondo
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de julio y 23
de octubre de 1981, fUe declarar.:os conformes a derecho; sin
expresa Impnslclón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serA
remitido para su ejecución, Junto con el exped~nte, a la ofIetna
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su vlrt:. ~, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio90-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me con,
flere el arUculo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Oefensa núme.
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términO!l la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios ~uarde a V. !. muchos aftas.
Madrid. 9 de mayo de 19PA -P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavil Pallarés.

flmo Sr Subsecretario.

18326 ORDEN 111/00918/1984. de Q de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de 'o sentenc!4 de la
A udienci4 Territorial de Oviedo, dictada con fecha
31 de marzo de 1984 en el recurso contencioso-od
ministrativo tnterpuesto por don Jos. Angel Esco
bto Corte, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únicl;l. Instancia ante la Aw!iencta Terrltorial de Ovledo.
entre part~s, de una, como demandante, don José Angel Esco
bio Corte, Minero. qujen postula por sí mismo, y de otra, como
dp.manda·-Ia, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mints
tena d~ Defensa de fecha 27 de agüeto de 1982, se ha dictado
sentencla con fecha 31 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que debem08 ~9sestilnar y -IesesUmamos el re
curso interpuesto por don José Escobio Corte contra la reso}u
cil'n de fecha 27 de agosto da 1982. del Ministerio de Defensa.
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas.•

AsI pOr esta nuestra sentencia, de la qU8 S8 unirA certiftca
c!ón a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y
flrmamos

•
En su virtud, de conformIdad con 10 establecido en la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnlstrativa de ~I
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con.

fiere el art,iculo 3. 0 de la ~rden del Ministerio de Deten'Sa nú
mero 54/1~2, de 18 de m:\rzo, dispongo que se cumpla en SUB
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucho"! aftas.
Madrid. 9 de mayo de 1984.-P, n., el DIrectO!' general de

Personal, Federico Michavtla PalIarés.

Excmos. 'kes. SuhsP.f';retario y Director general de Mutlladoe
de G uelTa por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18327 ORDEN de 12 de julfo de jg84 por la Que se auto~
riza a la firma .Editorial Virear y Gráftcas Ham-.
burgo S. A._ (ED1GRAFJ, el régimen de tráfico de
perfeC'cionamie"to activo para la fmDortaetón de
cartoncillo estucado )' la exportación de envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite! reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emprp.sa ..Editorial Vilcar y Gráficas
Hamburg, S. A._ IEDIGRAFJ, solicita.ndo pi r~glmen de tré.~CO
de perfeccionamiento activo para la ImportaCIón de cartoncJllo
estucado y ia pxportación de envases,

Este Mlnt"tl'uio, de Rcuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de ExpoJ1tación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen' de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .. Editoria! VUcar y Gráficas Hamburg,
Sociedad Anónima_ tEDIGRAFl, con domicilio en la calle de
Tamarit. número 132. Barcelona-15. y NIF A·08·12271S.

SegllOdo.-Las mercancías de importación serAn las si
guientes:

1. CartonC'ilJo estucado de una cara, de 225 a 525 gr/m~,
calidad normal, dorc¡o gris, en hojl\s cuyas dlmpn~10np.s oscilan
entre 40 y ea cm y 100 por 140 cm, stn imprimir, P. E 480773

1.1 De 225 a 320 gr 1m2.
1.2 De 320 a 600 grlm2.

2. Cartoncillo estucado, de una cara, de 225 a 525 gr/m2,
calidad normal, dorso madera, en hojas cuy:!'> d1ml'nsiones os
cilan entre 40 por 60 cm y 100 por 140 cm, sin imprimir, post·
c!en estadística 48.07 73.

2.1 E'Cento de pa~ta mecánica.
2.2 Del 30 al 80 por 100 de pasta men\nlr.a.
23 Del 80 al 100 por 100 de pasta mechnics.

3. Cartoncillo estur~do por una cara, de 2?5 fl, 5?5 gr'm2,
caFdad normal. dor<;Q blanco. en hojas C'uyl'lS dimpn'>iones os
cilan entre 10 por 60 cm y 100 por 140 cm. sin imprimir, posi
ción estadística. 4807 73.

3.1 Exento de pasta mecánica.

3.1.1 Df> 223 a 320 grlm2.
3,1.2 De 220 a 525 gt'/m2•

3.2 Del 80 al 100 por 100 de pasta ml"cf\nica.

3.2.1 De 225 a 320 ,Itf!m~.

3.2.2 De 320 a 525 gr 1m 2.

4. Cartoncillo estucado por las dos caras, de 225 a 250 gr/m2,
calidad normal, en holas cuyas dimrmslonf's o"cilan Elntre 40
por 60 cm y 100 por 140 cm, sin Imprimir, P. E. 48.07.73.

4.1 Exento de pasta meránica.
4.2 Del 80 al 100 por 100 de pasta mecánica,

Tercero.-Los productos de exportaciór: serán los siguientes:

1. Envases tipOs. CM, LC y LE, del catálogo denominado
..Salpe, S. A., troqup.les_, de caMoncillo estucado o sin estucar.
de 225 a 525 gr/m2, dorso gris, madera o blanco, P. E. 48.16.98 9.

11. Env!;lses tipo LS, LA, CE. CC, CF, CG, CR. CI, CK. CA,
CD, CP, FB y VT, del catálogo denominado ..Salpe, S, A., tro
Queles_. de cartoncillo estucado o sin estucar, de 225 a
525 ,u'm2 , dorso gris, madera. o blanco, P. E. 48.18.98.9.

III. Envases tipos EB, EG, VE. del catAlogo denomInado
..Salpe, S. A., troQuelas_, de cartoncmo estucado o sin estucar,
de 225 a 525 gr/m2, dOMO grls, madera o blanco. P. E. 481698.9.

IV. Envases tipos EC. ED, EE Y LT, del catAlogo denomi
nado ..Salpe, S. A., troqueles-, de cartoncHlo estucado O sin
p.stucar, de 225 a 525 $O' / m2, dorso gris, mlldera o blanco, posi
elón estl'lrJfstica 48.16989.

V. Envases tipos CM y EF, del ca.tAlo~ denominado .Sal·
pe, S. A., troqueles_, de cartoncillo estucado o sin estucar, de
225 a 525 gr/m2, dorso gris. madera o blanco, P. E. 48.16.98.•.
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VI. Envases tipos EA, EH, VI Y VM, del cat61ogo denomi
nado ..Salpe, S. A. troqueles-, de cartoncillo estucado o sin
estucar, de 225 8 525 gr/m2, dorso gris. madera o blanco, posi
ción estadlstica 481698.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 Kg de las mercancías que Se exporten, real·
mente contenidas en los productos que se indican, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
d~ admisión temporal. o se devolverán los derechos arancela·
rios, según el sistema a que se acoja el interesado. las canti
dades de mercancías que a continuación se relacionan:

bl Se ccnsideran pérdidas. en concepto de subproductos,
las cantidades indicadas anteriormente, adeudables por la
posición estadística 47.02.61.l.

el El interesado deberá presentar Bnte la Aduana de expor
tación, y por cada despacho que realice. el catálogo denominado
"'Salpe, S. A .. troqueles". cuando la exportación concierna a
alguno de los diversos tipos de envases amparados en los pun
tos 1 a VI antes enumerados.

d) El interesado queda obliga<1o a declarar en la documen
tación aduanera de despl\cho de exportación y en la correspon
diente Hoja de Dete lle, por cada clase 'Y, en su caso, tiPo de
envases del producto exportable, el p.,JTCentaJe en peso de la
materia prima realmente contenida, con especificación de la nu
meración que le corespor!da. asf como su clase (cartoncillo o
papel, sin estucar ° estucado, y. en este últtmo supuesto. de
si 10 es pOr una o dos caras), composición de fibras. calidades.
grama;es y dimenslom's de lBS hoias. detenninantes del bene
ficio fiscal. a fin de que la AdUana, habida cuenta de tal decla~
ración y de las comprobaciones que estime conv&niente rea
lizar, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de ha.sta
el 31 de iulio de 198;. a partir de la fecha de su publicación
en el .Bo1etln Oficial del Estado_; debiendo el interesado, en
su caso, sü¡¡ ..:;ifar la prt.rroga con tres meses de antelación a
su caducldrtd y adjuntando la documentación exigida por la
Ordcm del Ministerio de Comprcio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pf:llses de oriKen de la mercanc1a a importar se~

rán tod.:1s f.l;f'ucl1os con los qUe España mantiene relaciones
coml.'r~;ales normales LOA paises de destino de las exportacio~

nes serRn aqllel10s con Jos que EspafJa mantiene, asimismo.
relacione~ comPTriales normales o su moneda de pago sea con
vertible; pudi~ndo la Direccí6n Genf'ral de Exportación, si lo
estima oport.uno. autorizP.r exportaciones a ·Ios demás paises

las exportfl.cioI1P<; realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn del
rép.:imen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
cor,rlk:iC'''f's Que las destinadas al f'!xtraniero.

Séptimo -El 'Plazo para la transformación y exportación en
el sistemA d~ admisión temporal no podré ser superior a dos
ai'.os: si bien oara ontar por primera vez a este sistema ha
brán de cuml11irse los requiSitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Prpsidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo pan! solicitar las imoortaciones será de un afta, a partir
de la fp('ha de lR<; exportaciones respectivas, sep:ún 10 estable
cido en el anartado ~ 6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gohip.rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidadps de mercandas a importar ron franquicia
aran,plarla en el sistf'ma de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. 'Oodr{m ser acumuladas, en todo
o en parte. ~in mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicltarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portaclón de las mercancfas sprn de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondient.e licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo oaso, debarAn indicarse en
las correspondientes casH1as. tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge a1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema e:e,e'ldo, menclonando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas Importadas en régimen de tr'é.flco

1 ...
U

III
IV
V ...

VI

Producto Kilogramos
a importar

118
128
124
109
117
105

Subproducto6
(porcentaje)

16,25
21.87
19.35
8,28

14,58
4,18

de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportahles, quedarán sometidos al régimen flscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repo,;¡lción con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exp~rtaciones que se ha
van efectuado d~sde el 2 de agosto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicflción en el .B·oletfn Oficial del Estado", POdrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qua
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sei'l.alados en el artículo
anterior comenzarán a COi.1tarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-,

Undécimo.-Esta autorización se regiré, en todo aquello re
lativo a tráfico de ~!'fec(jonamlentoy que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- D~creto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado- nOmero 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..Boletin Oficial del Estsldo_ nOmero 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.801etin Oficial del E~tado_ n'ímero 153).
- Circular de la DiTPcciÓn General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Of:.cial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-':"La Dtrec-citn Ge:noral de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarén las medidas adecoRdas para la rorrecta aplicación
'J desenvolvimiento de la presente autorlzad6n.

Lo que conlunico a V. I. P'U"8 su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V I. muchos ados,
Madrid. 12 de julio de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rujz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

18328 ORDEN de 12 de lulto de 1984 por Jo que 86 auto·
riza a la flrma .We18el Espallola, S. A .• , el régi
men de tráfico de perfecctonamtento activo naTO
la tmDorlactón de flele y chapa de aceTO y Ja e.'C·
porlación de holas de .f6TnI.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trémites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Weisel Espaftola, Socie·
dad Anónima_, solicitando el régimen de tréflco de perfeccio
namiento activo para la importación de neje y chapa de acero
y la exportación de hofas de alerra,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Weisel Espaftola, S. A._, con domicilio
en Sant Just Desvern (Barcelona). calle Trabajo, sin número,
y NIF A-oB-21667-3.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1, Fleje de acero fino al carbono. laminado en fria, de es
pesor 0.6 a 0,9 milímetros (73.64.50.3), de las siguientes CO:p1po~

siciones:

1,1 C 1,2/1,3 por 100; SI mé.x. 0,45 por 100; Mn. máx. 0,40
por 100; P. máx. 0.03 por 100; S máx, 0,03 por 100; Cr. 0,3/0,7 por
100; W 1,2/1,6-por 100. .

1,2 C 1.05/1,20 por 100; Si mAx. 0.45 por 100; Mn. máx. 0,40
por 100; P méx. 0.03 por 100; S. méx. o,oa por 100; Cr 0,3/0.7 por
100; W 1,2/1,6 por 100.

2. Fleje de acero aleado rApido, laminado en frfo, espesor
0,6 a 0,9 milfmetros, P, E. 73.74.M, de las siguientes calidades:

2.1 Calidad SS: e 0,95/1,05 por 100; Si máx. 0.4.5 por 100:
Mn. máx. 0.40 por 100: P máx. 0,03 por 100: S mtl.x. 0,03 por
100; Cr 3,8/4,5 por 100; Mo 2.Gl2.8 por 100; V 2/2,25 por 100;
W 2.7/3 por 100.

2.2 Calidad M~2.

3. Chapa de- acero aleado rápido, laminada en caliente, es-
pesor 1,25 a 3 mUimetros. P. E. 73.75.44:

2.1 Calidad SS.
2.2 Calidad M-2.

Tercero.-Los productos a exportar lont'

1. Holas de sierra de cinta, para el trabajo de los metales,
a partir de flele de acero fino al carbon~. P. E. 82.0222,

11. Hojas de sietTa con parte operante de aceTa. para, el tra·
bajo de metales, rectas con perforacfones de fitación en .105
extremos. de una anchura de 16 miHmetros o menos, posiCión
estadistica 82.02.61.

11.1 A partir del fleJe mercencfa t.
U.2 A partir del fleje mereanda 2.


